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DISPOSITIVOS 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, establecieron 8 controles, 
formulándose 38 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
CONTROL DE VELOCIDAD: 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos policiales, dirigidos a aumentar la seguridad del tráfico en la 
ciudad. Como resultado de estos dispositivos, durante la pasada semana se han realizado 3 controles 
en diferentes calles de la ciudad, concretamente en la C/ Hermanos Calderón y 2 en la Avda. Eduardo 
García del Río, inspeccionándose 865 vehículos y formulándose 3 denuncias por exceso de velocidad. 
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO": 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la seguridad del 
tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 48 vehículos a motor de dos ruedas, identificando a sus 
respectivos conductores, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 6,2% carece del 
seguro obligatorio para vehículos y el 12,5% no ha realizado la Inspección Técnica del Vehículo en el 
plazo señalado. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEBIDO A LA 
COVID-19 
 
PERMANECER EN LA VÍA PÚBLICA EN EL PERIODO HORARIO DE 22.00 A 06.00 HORAS: 
Durante el pasado fin de semana, de acuerdo al Decreto 8/2020, de 13 de noviembre del Presidente de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, que fija el nuevo horario durante el que se limita la libre 
circulación de las personas por las vías o espacios de uso público de 22,00 a 06,00 horas, período en el 
que únicamente se puede circular en los casos excepcionales que se establecen en el art. 5.1 del RD 
926/2020 de 25 de octubre que declara el estado de alarma en todo el territorio español, miembros de la 
Policía Local de Santander, identifican y denuncian a un total de 53 personas por encontrarse de manera 
injustificada en diversas calles de la ciudad. 
 
NO HACER USO DE LA MASCARILLA OBLIGATORIA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y denuncian a 
un total de 57 personas por no hacer uso de la mascarilla obligatoria. 
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POSITIVOS EN DROGAS 
 
18,30 horas:   Del pasado sábado, en la Avda. Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía de 
Santander, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  R..J., quien momentos antes había sido interceptado a causa de una 
infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que 
se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
19,25 horas:   De ayer domingo, en la C/ Los Plátanos, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, al conductor de un turismo,      
Sr. D.  C..M., quien momentos antes había sido interceptado a causa de una infracción contra las 
normas de circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a 
incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA Y LOCAL 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a las 
personas responsables de 8 viviendas, situadas en diferentes calles de la ciudad, por las molestias de 
música y voces en tono elevado, originadas por la celebración de fiestas, perturbando el descanso de la 
vecindad. También fueron denunciados 6 jóvenes reunidos en un local, por los mismos motivos. 
 

ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
22,00 horas:   Del pasado sábado, en la C/ Federico García Lorca, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a Dª.  M..L., como responsable de un perro catalogado de raza potencialmente 
peligrosa (hembra, raza Pit Bull), por no tenerle sujeto con correa, hallarse el animal en lugares públicos 
sin bozal y por no presentar Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
 
01,20 horas:   De ayer domingo, en la C/ Cardenal Cisneros, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian a Dª.  R..A., como responsable de un perro catalogado de raza potencialmente 
peligrosa (hembra, raza Pit Bull), por tenerle sujeto con correa y por no presentar Licencia para la 
propiedad de perros de estas razas. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a los 
responsables de 5 establecimientos hosteleros por los siguientes motivos: 

- Paseo de General Dávila, a las 12,45 horas del pasado viernes, por ejercer la actividad en el 
interior del local, permitiendo el acceso de clientes. 

- C/ Calzadas Altas, a las 16,30 horas del pasado viernes, por dar servicio a varios clientes que se 
encontraban concentrados delante del establecimiento, ocupando la totalidad de la acera (no se 
dispone de terraza). 

- C/ Marcelino Sanz de Sautuola, a las 17,20 horas del pasado viernes, por ocupar la terraza 
mayor superficie de la permitida, al tener instalados más elementos de los autorizados en la 
Licencia e incumplir la Resolución de la Consejería de Sanidad, que establece un aforo en la 
terraza del 75%. 

- C/ Peñas Redondas, a las 21,00 horas del pasado viernes, por ocupar la terraza mayor superficie 
de la permitida, al tener instalados más elementos de los autorizados en la Licencia, incumplir la 
Resolución de la Consejería de Sanidad, que establece un aforo en la terraza del 75% y por 
ejercer la actividad en el interior del establecimiento, permitiendo el acceso de clientes. 

- C/ Bailén, a las 20,00 horas del pasado sábado, por la instalación de elementos en la terraza, no 
autorizados en la Licencia (carpas) y por incumplimiento de las condiciones de la Licencia 
(dispone de cocina, actividad no autorizada). 
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DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
21,15 horas:   Del pasado viernes, en la C/ Río de la Pila, miembros de la Policía de Santander, solicitan 
la realización de la prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  C..F., quien momentos 
antes fue observada incorporándose a la circulación de forma irregular. La citada prueba resultó positiva, 
superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
21,50 horas:   De ayer domingo, en la C/ Gutierrez Solana, miembros de la Policía Local, solicitan la 
documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  G..E., quien momentos antes fue interceptado al 
observar que circulaba con la I.T.V. del vehículo caducada. Una vez documentado, se comprobó que le 
consta en vigor, una pérdida de vigencia Permiso de Conducción por pérdida total de puntos asignados, 
dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria. Se instruyeron las preceptivas Diligencias 
Judiciales. El vehículo fue denunciado administrativamente por tener la I.T.V. caducada. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
22,40 horas:   De ayer domingo, en la Avda. Valdecilla, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  H..R., quien momentos antes había sido interceptado 
con el fin de comprobar el motivo por el que se encontraba circulando por la vía pública a una hora no 
autorizada por el toque de queda. Una vez documentado, se comprobó que le consta una pérdida de 
vigencia del Permiso de Conducción por pérdida total de puntos asignados, dictada por la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Cantabria y no ha realizado el curso de sensibilización y reeducación vial para 
recuperar el mismo. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
23,00 horas:   De ayer domingo, en la Avda. Valdecilla, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta, Sr. D.  F..M., quien momentos 
antes había sido interceptado con el fin de comprobar el motivo por el que se encontraba circulando por 
la vía pública a una hora no autorizada por el toque de queda. La citada prueba resultó positiva, 
superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
15,15 horas:   Del pasado viernes, en la Rotonda de la Avda. Valdecilla, confluencia con la C/ Leonardo 
Torres Quevedo, colisionaron dos turismos, resultando herida la conductora de uno de ellos, Dª.  M..A. 
Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, 
atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser 
asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
18,30 horas:   Del pasado sábado, en la Avda. de la Constitución, colisionaron dos turismos, resultando 
herida la conductora de uno de ellos, Dª.  C..A. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que 
instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le 
trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISION CON HERIDO: 
20,00 horas:   Del pasado sábado, en la Rotonda de la C/ Camilo Alonso Vega, confluencia con la Avda. 
de los Castros, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el motorista, Sr. D.  A..R. 
Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, 
atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser 
asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
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OTRAS INTERVENCIONES 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales en varias intervenciones (revisión de fachadas, extinción de incendios en 
vehículo y vivienda, apertura de viviendas, etc.). 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y denuncian a 4 
personas por falta de respeto y consideración hacia los Agentes actuantes y a otra por causar 
desórdenes en la vía pública. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a 3 
personas por no depositar en las papeleras al efecto, residuos sólidos de pequeño tamaño. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y ARMAS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y registran a 13 
personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana y/o hachís) y a 
otras 2 personas: un cúter - un bastón con empuñadura de cuero, respectivamente. Se instruyeron en 
todos los casos, las correspondientes actas de intervención. 
 
RETIRADOS, SUELTOS Y/O NO RECOGER EXCREMENTOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía de Santander, procedieron a la identificación y 
denuncia de los propietarios de 2 perros por tenerles sueltos en la vía pública y/o no recoger sus 
excrementos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


